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JOSE MARTA SORIA GALLEGOS 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

GUE el 3 0U€ agosto de 1990 se ha otergado ante el Notario Décimo 
Segungo del cantón Quito la escritura pública de constitución de la 
compañta ALFAMETAL COMPAÑIA ARORIMA?; 

QUE «el señor Max Tacuri Z., con el patrocinto del dactor Marcelo 
Alaetda, ha solicitado la aprobación de la ingtcada escritura publica. 
a Cuyo efecio ha presentado tres coptas certificadas de la uisas; 

QUE se ha presentado el carné de afiliación « la Camara de 
la Pequeña Industria de Pichincha. signado con el NY AP. 53924, de 
¿3 qe agosto de 1996; 

QUE da refarids escritura pública guarda conforatdad con el 
taforme y el memorando $ 5C.IIC.IAE.S6 00415. de 14 de méyo de 1930, 
entitdos por el GBepartanente de Inspección de Compañtas Anoniaas y 
Extranjeras de la Intendencta de ¡especctón y Control; 

QUE «l Departamento Juridico de Compañias Anónimas y Extranjeras 
de la Intendencia de Serecho Soctetarto sediante memorando N” DI-CAE-90-> 
246, «se 27 de agosto de 1930, he emitioo informe favorable para la 
continuación del tramite, una vez que considera que $e ha ¿ado cuapli- 
atento a los requistios legales respectivos; 

En ejercicio ds les atribuciones asigmádas mediante Resotuciones 
los. ADR-892R5 de 27 de sepiimmbre de 135 y ADH-30098 62 23 ye febrero 
de 1990, 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR la constitución de le compañta”  ALFAMETAL 
COMPARTA AROBIMA”" — con domicilfo en Quito. con um caafial social de 
DOS MILLARES DE SUCPES (S/. 2009.00 00). Jivtaído. za 7 UDS acctones 
ordinarias y oominativas de un mil sucres (S/, 1.060 00) cada una. 
de conforaidad con los téralnos constantes en la referidas escritura. 

ARTICULO SESUNDO - DISPONER que el Rotario Dertuy Segundo cel canten 
Guito tome nota al margen de la matríz oe la escritara pública que 
se aprueba, del contenido de la presente Resolucion y siente razón 
de este anotacton 

ARTICULO TESCERO.- — DISPONER — que el Registracor Mercantil del cantón 
Quito: a) inscriba la indicada escritora públicos ¿unto con la presente 
Res ton; y, B) cumpla con las demés prescripciones contenigas en 

Ley de Registro. 

Y N 
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ARTICULO CUARTO.- 

“ALFAMETAL COMPAÑIA ANONIMA" 
-2- 

DISPONER que un extracto de la indicada escritura 
se publique, por una vez, en uno , J . de los diarios de mayor cí 

Un ejemplar de la publicación deberá aro esto en Quito. 
Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañias, 
en Quito, a 

2 7 AGO. 1990 

  

Con esta fecha queda inscrita la pres 

sente Resolución bajo el No. to 

A Se 
del Registro Mercantil tomo. ASA 

dá así cumplimiento a 'lo. dispuesto 

en la misma, de couformidid a lo 

establecido en él Decr. to 733 de 22 

de agosto de 1975, publicado en el 

  

     Registro Ofigial 878 de 29 de agosto


